
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2015-00651-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.197 
 
 
Se niega la solicitud de entrega de dineros (núm. 122 exp.) porque, revisado el 
expediente, encontramos que tal solicitud es improcedente puesto que lo solicitado 
había sido resuelto con auto del 16 de septiembre de 20191 que determinaba 
adicionalmente una carga de parte que debía cumplirse; gestión que, como un +o 
fue cumplida, llevó al decreto del desistimiento tácito de la petición inicial.2 
 

NOTIFIQUESE 

                                                             
1 No 109 del expediente. 
2 No 115 del expediente. 
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